
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° SV _/

CHIGUAYANTE, 1 2 MAR. 2013

VISTOS:

Ord. N°62 de fecha 23.01.2013 de la Directora de Secplan al Sr. Alcalde solicitando autorizar
procedimiento de contratación directa del servicio "Diagnóstico de Gestión y Plan de Acción Inmediato
DAEM Chiguayante"; V°B° del Sr. Alcalde de fecha 25.01.2013; Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria N°21/2013 de fecha 24.01.2013 de la Dirección de Administración y Finanzas; Decreto
Alcakücio N° 181, de 25.01.2013, que acepta la oferta y adjudica el trato directo "Diagnóstico de Gestión
y Plan de Acción Inmediato DAEM Chiguayante" a la Fundación Educación 2020, R.U.T.
N°65.023.622-K por un monto total de $4.567.313.- (cuatro millones quinientos sesenta y siete mil
trescientos trece pesos); Boleta de Garantía N°0124087 del Banco BCI de fecha 28.01.2013 por un valor
de $137,019.- (ciento treinta y siete mil diecinueve pesos); Contrato de Prestación de Servicios entre
Municipalidad de Chiguayante y Fundación Educación 2020 de fecha 25.01.2013; y en uso de las facultades
que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1 ' Apruébese y ratifiqúese Contrato Prestación de Servicios "Diagnóstico de Gestión y Plan de
Acción Inmediato DAEM Chiguayante", de fecha 25.01.2013, celebrado entre la Municipalidad
de Chiguayante y la Fundación Educación 2020, R.U.T. N°65.023.622-K representada
legalmente por don Mario Waissbluth Subelman, cédula de identidad N° 5.127.355-9, ambos con
domicilio en calle Arturo Prat N°1171, 2° piso, Santiago, por un monto de $4.567.313.- (cuatro
millones quinientos sesenta y siete mil trescientos trece pesos), impuestos incluidos, y un plazo de
ejecución de dos meses, teniendo como fecha de término el día 30 de marzo de 2013, sin
perjuicio de que las partes de común acuerdo extiendan la ejecución del Contrato.

2° Impútese el monto del Trato Directo antes mencionado a la cuenta N° 22.11.001 "Estudios e
Investigaciones", del Presupuesto Municipal vigente.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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